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PROTOCOLIZACIÓN DE: 

EL Testimonio de Poder General otorgado por parte de la compañía de nacionalidad 

española OFICINA DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA S.A., representada 

legalmente por el señor Santos Pavón de Paula, en su calidad de Apoderado, ante el 

Notario de Madrid señor Antonio Álvarez Pérez, a favor del señor Manuel Antonio 

Sánchez Calderón, ciudadano ecuatoriano, con número de cédula de ciudadanía 

número 1709025645, documento que se encuentra debidamente legalizado y apostillado 

ante las autoridades nacionales de España; y, Copia de la cédula de ciudadanía y 

certificado de votación del señor Manuel Antonio Sánchez Calderón, ciudadano 

ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía número 1709025645. 
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LEXIM. 
abogados í 

Quito D.M., 26 de Diciembre de 2012 

Señor Doctor 

REMIGIO POVEDA VARGAS 

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

Señor Notario: 

Yo, José Luis Cuesta Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión Abogado 

por medio de la presente, solicito que de conformidad con el numeral 2 del Artículo 18 

de la Ley Notarial vigente, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los siguientes 

documentos que a continuación se señalan, referentes a la apertura de la sucursal de la 

Compañía de nacionalidad española OFICINA DE  COORPERACIÓN 

UNIVERSITARIA S. A. en territorio ecuatoriano: 

1. Testimonio de Poder General otorgado por parte de la compañía de 

nacionalidad española OFICINA DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA 

S.A., representada legalmente por el señor Santos Pavón de Paula, en su 
calidad de Apoderado, ante el Notario de Madrid señor Antonio Álvarez Pérez, 

a favor del señor Manuel Antonio Sánchez Calderón, ciudadano ecuatoriano, 

con número de cédula de ciudadanía número 1709025645, documento que se 

encuentra debidamente legalizado y apostillado ante las autoridades nacionales 
de España; y, 

2. Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación del señor Manuel 

Antonio Sánchez Calderón, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1709025645. 

Hecho se servirá entregarme cuatro (4) copias certificadas de los documentos 

incorporados en el protocolo actualmente a su cargo; y, proceder con la devolución de 

los instrumentos originales. 

Atentamgate, 

   DrJpsé Luis badeneira 

Mat. Prof.- 

C.C. 060317034-1 

  

     12 Pssa Nor, O, qa, Pbor7 
Uuito- Ecuador 
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PODER 

  

Conste por el presente documento que la compañía OFICINA DE COOPERACIÓN 

UNIVERSITARIA S.A., sociedad constituida conforme a las leyes de España, con 

Registro Único de Contribuyentes CIF n* A-80897770 con domicilio en Calle 

Arequipa 1 Bloque 1 Planta 5 C.P 28043 de Madrid, debidamente representada en 

este acto por el señor SANTOS PAVÓN DE PAULA con DNI n* 381369Y y ” 

pasaporte AAG463582 y con poder otorgado ante el Ilustre Notario de MADRID Antonio 

Álvarez Pérez de fecha veintiséis de mayo de dos mil nueve bajo el número 1.631 de su 

protocolo, a quien en adelante y para efectos de este instrumento se le denominará 

como “LA MANDANTE”, confiere poder amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor MANUEL ANTONIO SÁNCHEZ CALDERÓN, mayor 
de edad, de profesión Gerente General y nacionalidad ecuatoriana, con número de 

cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 1709025645, y con domicilio profesional en Av. 

Mariana de Jesús E6-136 y Av. Amazonas, edificio Báez, Quinto Piso, oficina 501 de 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, República del Ecuador, para que a su 

nombre y representación pueda realizar todos los actos y negocios jurídicos que 

hayan de celebrarse y surtir efecto en el territorio dq la República del Ecuador, así 

como y particularmente para todo el proceso relativo a la domiciliación de la 

compañía OFICINA DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA ECUADOR, y 

especialmente para: 

1. Llevar adelante todos los trámites y gestiones necesarias para la apertura de 

una sucursal de LA MANDANTE en la República del Ecuador, entre ellos 

realizar la dotación económica necesaria, cumpliendo todos los requisitos que 

demande el trámite de domiciliación para empresas extranjeras, establecido en 

la Ley de Compañías del Ecuador, para cuyo objetivo podrá suscribir y. 

presentar cuanto documento o petitorio sea necesario para el cabal 

cumplimiento de tal objetivo. 

2. Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en el Ecuador, 

para lo cual se le confieren las siguientes facultades específicas: 5.1.) Presentarse 

como actor o demandado, en todo asunto civil, mercantil, penal, administrativo, 

laboral, tributario, sea en jurisdicción contenciosa o voluntaria, relacionado con 

   



  

impugnar pruebas; presentar y tachar o impugnar testigos y peritos; recusar 

jueces; presentar alegatos; comparecer a las audiencias respectivas y en general 

toda clase de diligencias, concediéndole para todos estos efectos las facultades 

previstas en el artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de Procedimiento 

Civil de la República del Ecuador, otorgándole, además, para este objetivo la 

procuración judicial respectiva, todo lo anterior incluso en estricto apego y 

como parte de las facultades determinadas por el artículo seis (6) y 

cuatrocientos quince (415), ordinal tercero de la Ley de Compañías del 

Ecuador.- 5.2.) Realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que tengan 

relación con el objeto social y giro ordinario de negocios de LA MANDANTE 

en forma general y especialmente lo siguiente, sin que dicha enumeración limite 

las atribuciones del mandatario, sino más bien las ejemplifica: i) Para que 

celebre toda clase de actos y contratos con cualquier institución pública, 

seccional y/o privada, sea o del sistema financiero, nacional o extranjero o en 

general; tenga facultad de cobros y pagos, reciba dinero a mutuo o por 

cualquier otro concepto de conformidad con la Ley, lo retire, maneje; acepte, y 

constituya toda clase de garantías y fianzas, gire, acepte, suscriba, proteste, ceda 

y/o éndose letras de cambio, cheques, pagarés, acciones, títulos o cartas d 
4 

garantía y cualquier otro instrumento financiero o título valor.- 

      

   

  

   
3. Realizar toda clase de actos y negocios jurídicos que hayan de celebrar. gd q 

surtir efecto en el territorio nacional de la República del Ecuador, y S 

especialmente para que puedan contestar las demandas y cumplir las" 43 

obligaciones contraídas. 
z E Si 

4. Obtener las autorizaciones que fueren necesarias para efectuar la inversión 

extranjera como consecuencia del establecimiento de la sucursal de la 

MANDANTE en el Ecuador, así como para que solicite y obtenga los registros 

pertinentes de las inversiones extranjeras que LA M ANDANTE eventualmente 

pueda realizar. 

5, Delegar el presente, en su totalidad o en parte, reservándose o no su ejercicio; y 

para revocar los poderes que hubiera conferido o las delegaciones o 

" sustituciones que hubiera hecho. 

En fin, se otorga al Apoderado los poderes que, en general, confieren las facultades 

propias e inherentes a la representación legal de una persona jurídica extranjera, de 

suerte que nadie pueda alegar nunca falta, insuficiencia o indeterminación de 

poderes para los asuntos antes descritos en este mandato.  
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La vigencia del presente Poder es por tiempo indefinido, hasta que sea legalmente 

reemplazado, en estricto cumplimiento de la normativa ecuatoriana por la cual LA 

- MANDANTE deba mantener un apoderado general en la República del Ecuador. 

En la ciudad de Madrid, a veintisiete de noviembre de 2012. 

Firmado: D. Santos Pavón de Paula 

LEGITIMACION.- 
YO, ANTONIO ALVAREZ PEREZ, Notario de Madrid y de su Ilustre 
Colegio.- LEGITIMO la firma que precede, puesta a mi presencia de DON 
SANTOS PAVON DE PAULA, con D.N.L número 00381369Y, Apoderado 
de la Entidad, de nacionalidad española, “OFICINA DE COOPERACIÓN 

ON UNIVERSITARIA, S.A. * con a LF. A80897770, y quiere que el mismo 
NO EN produzca los efectos que le sean aplicables confótme a lo previsto en las 
"0 o ¿leyes de REPUBLICA DEL ECUADOR, una vez cumplidos los requisitos 

3 4 De del articulo 207 del Reglamento Notarial, en acta de fecha 29 de Noviembre 
4. Fl de2.012, número 3.470 de mi Protocolo.   

Ps y éxo  -Amoto esta legitimación en el Libro Indicador, bajo el número 340 ooo ---- 
+ q Madrid, a veintinueve de Noviembre de dos mil dOC8.-aooaiioninniccana 
¿27 
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A presente dorumento público 
This public document / Le present acta. public 

. ha sido Armado por O, Avon; O Al VQXEe 7. 
has heen signed by A 

été signé par Po rez 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting la hs capacity of 
agissent en qualité de 

3 
mn
 

4, y está revestido del selloltimbre de su Notaría 
“hears the seal / stamp of 
cal revátu du ecegu / timbre de 

SERTIFICADO 
Zertified / Attestá 

5. en Madrid 5. el día 29 How 2019 

  

  

atíá tne / le 

7. porel Decano del Colegio Notarial da Madrid 
by / par 

  

re 4 

3.bajo el número 0 8 1 9 ? 
N? / sous nm 

3.Selio/timbre: 40.Fima: 
Seal / stamp: Signature: Signature: 
Sceau / timbre: 
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Don Luis Sánchez Marco 
Firma delegada del Decano
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Doctor Jose Luis Cuesta, con 

matricula profesional número doce mil cuatrocientos setenta del Colegio de Abogados 

de Pichincha, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría actualmente a mi cargo, DE EL Testimonio de Poder General otorgado por parte de la 

compañía de nacionalidad española OFICINA DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA S.A., 

representada legalmente por el señor Santos Pavón de Paula, en su calidad de Apoderado, ante 

el Notario de Madrid señor Antonio Álvarez Pérez, a favor del señor Manuel Antonio Sánchez 

Calderón, ciudadano ecuatoriano, con número de cédula de ciudadanía número 1709025645, 

documento que se encuentra debidamente legalizado y apostillado ante las autoridades 

nacionales de España; y, Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación del señor 

Manuel Antonio Sánchez Calderón, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1709025645, que antecede, constante en CINCO FOJAS útiles.- Quito a, 

veintiseis de diciembre del dos mil doce. FIRMADO EL NOTARIO DOCTOR REMIGIO 

    
POVEDA VARGAS .- (Hay un sello) 

4 

taria Y) 
Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

- No 

que la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su 

protocolización.- 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.
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CT ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el O 

o | Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de A 

Po agosto del mismo año.»- Se anotó en el Repertorio bajo el número 002543.- Quito, 4 ANO 
a ] o veintiuno de enero del año dos mil trece.- EL REGISTRADOR. - . A AN 

A PS > CN 7 Ni ! a : . 

o o ” DRÓRUBÉN AGUIRRE LÓPEZ - Di 
: o AÉGISTRADOR MERCANTIL: 0 
: Ñ DEL CANTÓNQUITO 0 0 

 SCIJ.DICPTE.Q.13. 

“del ES: ABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADOR de la compañí , 

A extranjera ' "OFICINA ¡DE COOPERACIÓN, UNIVERSITARIA, SA y del Ñ 

- PODER conferido: a favor. del-- señor 

CALDERÓN.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena'la ': 
- Ley, signado con el número 0162.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto enel... 

CIENTO . VEINTIDÓS del Sr. 

DR, REMIGIO ' |. 
POVEDA VARGAS, que contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN 

“MANUEL ANTONIO SÁNCHEZ. 
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. INTENDENTE "DE o 
' + COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de enero de 2.013, bajo el número 0269 del Registro o 

.. Mercantil, Tomo 1144.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadás de' la A 
NN protocolizaciones (2) efectuadas el veintiséis de diciembre de dos mil, doce, ante el a 

¿Notario DÉCIMO. SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 
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-ZÓN: Con: esta fecha queda bnscrio ¿ el presente documento y la resolución número O, E 

  
  

 


